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Articulo l.- Declarasc la nulidad del Decreto 906/ 2004, que crea el Consejo Consultivo 
de Inversiones de los Fondos Fiduciarios del Estado Nacional, y la atribución de 
realizar inversiones de los fondos disponibles cn activos, cn cl ámbito de los 

Ministerios dc liconomía y Producciún y de Planificacióo Federal, Inversión Pública y 

Servicios; por no encuadrarse eo las normas vigentes. 

Artículo 2.- El Poder l+xx~tivo debe disponer el envío cuatrimestral con la información 
dc la gestión y evoluciúo de los Fondos Fiduciarios integrados con bienes o í’ondas del 

Estado Nacional, sobre el flujo y oso de los Fondos Fiduciarios, detallando en so caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o programadas. Como lo 
establece la Icy 25.827, artículo 27, in-fine 

Artículo 3.- de forma 


